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Manizales, 24 de Enero de 2017

Señor (a)
NONO
NO APLICA
Manizales

Asunto: Respuesta caso: 2303 - 2017

De acuerdo con la solicitud realizada por usted:

La usuaria vive al frente de d el empresa jabonerías Hada, ella manifiesta que el ruedo que produce la empresa en
las horas de la noche es muy fuerte, debido a ello adquirido problemas de salud por la falta de sueño, sólita que sea
intervenida ya que la comunidad se esta viendo perjudicada, igualmente expresa que las muías descargan en horas
de la noche generando bastante ruido.

Nos permitimos informarle lo siguiente:

La Inspección Once Urbana de Policía, ubicada en la dirección calle 33 20-49 sector fundadores, informa que una'-
vez conocida la queja por parte de este Despacho se procederá a programar visita de inspección y así requerir en
términos de Ley 232 de 1995.

Proyecto respuesta.

Marysabel López Valencia
La Inspección Once Urbana de Policía

Cordial saludo,
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